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CC. Oficiales Mayores, y equivalentes de las  
dependencias de la Administración Pública Federal 
P r e s e n t e s. 

Como complemento al Oficio Circular 307-A.-1244, mediante el cual se emitieron los 
“Lineamientos para el proceso de Cierre Presupuestario y para el Pago de Pasivo 
Circulante o ADEFAS, del Ejercicio Fiscal 2004”, de fecha 09 de diciembre de 2004, y 
con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1º, 5º, 12 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 1 tercer párrafo, 2 último párrafo, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; 3º, 6º, 7º, del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y 62 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los requerimientos técnicos 
de operación del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), se 
comunican las siguientes aclaraciones. 

1. Las dependencias serán directamente responsables de establecer los 
mecanismos necesarios para que las cuentas por liquidar certificadas que emitan 
sean ingresadas a través del SIAFF a más tardar en la fecha límite de cierre 
técnico del 22 de diciembre de 2004. 

Asimismo, deberán asegurarse de que las cuentas por liquidar que estén en 
posibilidad de emitirse después del 22 y hasta el 29 de diciembre, únicamente 
sean ingresadas dentro de ese plazo cuando se trate de lo previsto en las 
fracciones I a III del numeral 5 del Oficio Circular 307-A.-1244 o, en el caso de la 
fracción IV de dicho numeral, realicen dicho ingreso en el SIAFF siempre y cuando 
cuenten con la previa autorización de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario conforme al numeral 11 del mencionado Oficio Circular 307-A.-
1244. 

2. Las dependencias podrán ingresar al SIAFF del 22 al 29 de diciembre de 2004, en 
los mismos términos establecidos en las fracciones I a III del numeral 5 del Oficio 
Circular 307-A.-1244, las cuentas por liquidar que correspondan a operaciones 
que se realizan a través del Sistema de Compensación de Adeudos (SICOM) que 
administra la Tesorería de la Federación. 

 Las cuentas por liquidar certificadas para cubrir los pagos en moneda extranjera, 
así como para realizar las aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) 
correspondientes a la segunda quincena de diciembre de 2004, se recibirán por la 
Tesorería de la Federación a más tardar el 24 de diciembre de 2004 en los 
términos del artículo 5, fracción I del Oficio Circular 307-A.-1244. 



 


